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I. Descripción del curso 

 

El curso busca profundizar sobre los aspectos orgánicos de la 

Constitución chilena, a través del análisis de autores, experiencias 
comparadas y jurisprudencia habida. Se dará especial énfasis en 

desarrollar un debate crítico sobre los órganos constitucionales, que 

indague sobre su legitimidad democrática y los argumentos jurídicos y 
políticos que justifiquen su presencia en la actual Constitución. 

  

II. Objetivos Generales 

 

Conocer las funciones y límites de la competencia de distintos órganos 
regulados por la Constitución, reflexionando sobre su legitimidad 

democrática, principios y articulación dentro del tramado constitucional 

vigente. 

III. Objetivos específicos 

 

1. Identificar los principios doctrinarios que justifican el rango del los 

órganos constitucionales y la división de funciones que articulan las 
distintas formas de gobierno. 

2.  Identificar los elementos fundamentales del régimen gubernativo 

chileno y su vinculación con el Presidencialismo Latinoamericano. 
3. Conocer el estatuto fundamental de los poderes del Estado y los 

órganos públicos, sus funciones, atribuciones, responsabilidad y 

control. 

IV.  Contenidos 

 
PARTE I. LOS PRINCIPIOS ORGÁNICOS- CONSTITUCIONALES  

  
Teoría de las Funciones del Poder Estatal a la luz del constitucionalismo. 
Teoría de los Órganos del Estado. Formas de Estado y formas de gobierno; y 

El presidencialismo latinoamericano y el Neo Presidencialismo. 

 
 

 

 
 



 
PARTE II. LA TRIADA CLÁSICA. 
 
EL GOBIERNO. 

 

• Presidente de la República Elección, subrogación y reemplazo. Atribuciones. 
Prerrogativas del ejecutivo no legislativas. Potestad reglamentaria. Ministros 

de Estado. Gobierno: Gobierno Regional, Provincial y comunal, Bases 
generales de la Administración del Estado;  Los estados de excepción 

constitucional. 

          
CONGRESO NACIONAL. 

 

Elección de los parlamentarios y requisitos de elegibilidad; Inhabilidades, 
incompatibilidades e incapacidades de los parlamentarios; Causales de 

cesación en el cargo; Provisión de vacantes; Privilegios parlamentarios; La 

Cámara de Diputados: Características, composición y atribuciones; El 
Senado: Características, composición y atribuciones; Proceso de formación 

de la ley: atribuciones legislativas del Presidente de la República, quórum 

especiales y el control de constitucionalidad (requerimiento de los 
parlamentarios). Un procedimiento especial: La Ley de Presupuestos; 

Contrapesos institucionales: El poder de veto de la minoría política; las 

interpelaciones; el juicio político o constitucional  

 
 PODER JUDICIAL 

 

Bases constitucionales de la organización y funcionamiento del Poder Judicial 
en Chile; Atribuciones constitucionales de los tribunales y, en particular, de la 

Corte Suprema; Prerrogativas. Del control difuso al control concentrado de 

constitucionalidad; La proliferación de tribunales especiales y el poder judicial. 
 

PARTE III. LAS AUTONOMÍAS CONSTITUCIONALES Y LA TRIADA 
CLÁSICA. 
 

 

JUSTICIA ELECTORAL, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
BANCO CENTRAL y MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Historia Institucional; Descripción orgánica y Prerrogativas. 
 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
 

La justicia constitucional en el Derecho Comparado;  Composición y 

funcionamiento;  Atribuciones y procedimiento: el control preventivo y 

represivo de constitucionalidad de la ley; Efectos de sus resoluciones; 



régimen de responsabilidad de los Ministros del Tribunal Constitucional. 

 
PARTE IV. ¿ÓRGANOS CONSTITUCIONALES? 
 

 

LAS FF.AA, DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y EL CONSEJO DE 
SEGURIDAD NACIONAL. 

 

Doctrina de la seguridad nacional,  La democracia tutelada; Las reformas del 
2005 y la desarticulación de los enclaves autoritarios; Reformas pendientes: 

persistencia de la doctrina de la seguridad nacional. 

 
 

PARTE IV. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN. 
 Sistema de reforma y Convocatoria a plebiscito. 

 

V. Régimen de asistencia 

 

 

Sólo se considera como obligatoria, la asistencia a los controles y las 
pruebas. Se recomienda la asistencia a clases para aprovechar y comprender 

mejor el curso. 

 
 

VI. Controles y ponderación de 
los mismos 

 

Dos controles durante el semestre, referidos a las lecturas y a lo enseñado en 

las clases del curso, talleres y/o trabajos de investigación, uno de los cuales 
será de carácter oral (60%). 

En el examen final, que será en forma escrita, se intenta verificar en forma 

pública el trabajo que se ha realizado durante el semestre (40%). 
 

VII. Metodología 

 

En todo el desarrollo del curso se busca el acceso directo de los alumnos a la 
bibliografía y se privilegia la conversación y el análisis de la misma con el 

objeto de lograr su comprensión. Para que el curso sea fructífero, se incentiva 

un sistema de lectura de textos clase a clase. Los alumnos pueden participar 
en el análisis y la conversación con el profesor en la medida que lean los 

textos con anterioridad a cada clase. 
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